
Xiiinero 1 Viernes 2 de Enero de 1857 8 cuartos
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CAPITULO 11.

REGLAS Y FORMALIDADES DE REGAUDACION.

en

CAPITULO I.
01

(/)
(/)

la

comente.

tar represenladds las dos partes por igua 
número de individuos.

Art. 11.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Se seña aran os fielatos deArt. 12.

pa'go del derecho.
Tanto en los fielatos de queArt 15.

Art. 14.

Art. 15.

se

los reconocimientos se harán inmediata

Art. 2.”

Art 3

estos.
La cobranza de los derechos

Art. 7.”

mero 1.
Art 8.

Art. 9.

Art. 17.

ción.

Art. 23.

Art. 24.

mo.

Con el fin de que los Sres. Alcal
des y Avuntamientos de la provincia 
hallen reunidas las disposiciones á
que han de atenerse para el desem
peño de .sus respectivos cargos, se
ha hecho una tirada de la ley de 8
de Enero de 1845, de la que arreg 
las.Diputaciones provincialesde igual 
feofia, ÿ el Reglamento de 18 de Se
tiembre del mismo año,

Los Sres. Alcaldes cuidaran de 
adquirir un ejemplar en la imprenta 
y redacción del boletin oficial de-la 
provincia y su costo de 8 rs. les sera
de abono en las cuentas municipales.
Logroño 28 de Diciembre de 1856.
^Francisco Paez de la Cadena.

PARTE ÎFH IAL DE LA GACETA
MINISTERIO t)E. H\CIEN!)A.

limo. Sr.; S. M la Reina (Q 1). G 
se ha servido aprobar la instrucción ad
junta para la admin stracion y recauda
ción de la contribución de consumos, es
tablecida por el Real decreto de 15 del
corriente.

De tlf*al orden lo digo á V. I para suin 
teligencia y'efectos correspon'dientes. Dios 
guarde á V_. 1. muchos añcs.__  Madrid[24
de Diciembre de 18o6. —Barzanallana.—
Sr. Director general de contribuciones

INSTRUCCION

para la administración y recaudación 
todos los pueblos del re'ino de la con- 
trtbncion de consumos, es/ab/ecida
por el Real decreto de 15 del

ArL’l? En conformidad á lo dispues
to en el Real decreto de 15 del corriente, 
la exacción de la contribución de consu
mos en todas las capitales de provincia, 
puertos habilíta los y demas pueblos de’l 
reino é islas adyacentes, se limitará á las 

especies comprendidas en las tarifas nú
meros 1.° y 2." que acompañan a dicho 
decreto, con estricta sujeción à las canti
dades que las mismas señalan, según su 
población ó nombre. ‘

Bajo ningún pretesto ni deno
minación se podrán imponer .arbitrios ma
yores que los derechos señalados á cada 
especie en las tarifas, .sin que precedan 
las forraalid.oles prescritas en el art 5. 
del mencionado decreto Las especies si
milares extrang ras ó.las de las p ovin- 
cias de Ultramar satisfar m los mi-.mos de
rechos y recargos quedas nacionales, ex- 
cepiuando las que tienen derechos espe
ciales señala los en las tarifas.

Tampoco se podrá cobrar de
rechos ni recargos á las especies y artícu
los delTeino ó estraugeros no comprendí 
dos en las tarifas, no siendo similares de 

Art. 4’;'’
y recargos tendrá lugar en un solo acto y 
por unos misnios empleados.

Art. 5." Ninguna corporación, esta
blecimiento, empresa ni individuo, de 
cualquiera cla'ie y naturaleza que sea, po
drá ser exceptuado dé esta impesicion

Act. 6 " Quedan sujetos al pago inte 
gro de los derechos y recargos correspon
dientes las especies.y artículos de las ta
rifas que se empleen como primeras ma
terias paca alguna industria ó fabiicácion.

Se exceptúan el vino y aceite que se 
empleen en la fabricación del aguardiente 
y jabón, y el aguardiente, destinado á en
cabezar los vinos; pero se aiimenlacá al 
vino la cantidad de aguardiente que se le 
mezcle sujetándose al derecho.

Los derechos y recargos se 
exigirán á la inlrodrccion de las especies 
en las poblaciones, y á las qüe se vecifi- 
quen dentro de su término municipal á 
menor distancia de 2,0ü0 var^s. contadas 
d' sde los muros ó tapias y desde la últi
ma casa de las que forman grupo por'la 
senda practicab'e mas corta

Los que vivan á mayor distancia sati 
farán el derecho mínimo de la tarifa nú

Los derechos serán satisfe-
chos por el consumidor, si las especies son 
de cosecha propia, fabricación, depósito, 
tráfico ó granjeria; y por el vendedor al 
introducirse las mismas, si se destinan al
consumo inmediato.

Será garantido el importe del 
derecho con las especies destinadas al con

Art. 10.

sumo, ó las de igual clase que pertenez
can ;al mismo dueño,'sin perjuicio de la 
acción general que corresponde al Fisco.

La clasificación de las pobla- 
-ciones se hará por la administración, y 
será aprobada por las Diputaciones provin
ciales. Los pueblos y la Administración 
podrán respectivamente solicitar queá su

costa-se rectifiquen los censos; pudiendo 
una y otros recurrir al Gobierno, en que
ja de los acuerdos de las Ifipulaciones; én 
las operaciones de rectificación deberán es

Para tos efectos de la impo
sición se considerarán como vecinos todos 
los individuos que tengan casa abierta, 
sean ó no cabeza de familia, y los que con 
la misma circunslancia habiten en el ler- 
ihino del pueblo à menor distancia de las 
2.000 varas, contadas como se expresa 
en el art. 7.°; excluyendo los que vivan á 
mayor distancia, como sujetos sola meute 
alderecho íntimo de la tarifa núm. l. 

recaudación según las necesidades y cos
tumbres de cada localidad, por los cuales 
han de introducirse y adeudarse precisa
mente las especies y artículos sujetos al 

trata el art antermr, como en las demas 
puertas ÿ portillos por donde se acostum
bre á introducir generos, frutos y efectos, 
lel reconocimiento de los no sujetos al de
recho se limitará á lo puramente indispen- 

’^able, á fin de que los empleados se cer
cioren de que en los envases, cargas, far
dos ó bultos que se introduzcan no existe 
ninguno que adeude derechos.

Por punto general se excep
túan de reconocimiento los equipajes que 
se conduzcan por los caminos de hierro, 
diligencias y sillas de correos, limitándose 
los empleados á exigir de los dueños de
claren verbal mente si conducen alguna es
pecie que adeuile derecho; pero procede
rán aquellos á la detención del bullo ó bul
tos en que haya sospechas fundadas ó ve
hementes de que pueda verificarse defrau
dación.

Los generos, frutos y efectos 
que se introduzcan en galeras, carros o 
caballerías, y que por su número y natu
raleza no sea posible r^onocerlos en los 
fielatos y puertas sin ei^sicion de que 

 

deterioren, se acompañai'án, si lo solicitan 
los interesados, por un empleado á los fie
latos centrales, para que puedan ser reco
nocidos. En general el reconocimiento de 
los géneros libres se hará en los fielatos 
exteriores ó en los centrales a elección de 
los contiábuyentes. dueños ó introductores. 

Art. 16. En el caáb del art. anterior 

mente reduciéndolos a las operaciones mas 
precisas, para cerciorarse de si en los bul
tos que se introduzcan existen ó no espe
cies sujetas al derecho.

La exacción de los derecbós
de las especies y artículos comprendidos 
en las tarifas se hará precisamente al in
troducirse por las puertas habilitadas con 
este objeto, pesando, midiendo ó contando 
los efectos que se introduzcan, y verifican, 
dose la Operación antes del adeudo para 
que este se haga de lo que corresponda le
gítimamente. Cuando en las puertas no 
pueda hacerse con exactitud el peso, me
dida ó recuento, ó se causare al introduc
tor notables perjuicios, será presenciada 
la descarga en el almacén ó punto de su 
destino por un agente de la Administra

Art. 18. Paralas deducciones de los 
envases o destares, se seguirán las reglas 
que anteriormente hayan estado estable
cidas en cada pueblo, capital ó puerto ha
bilitado, rectificándose donde [se irroguen 
perjuicios á los intereses de la Hacienda ó 
á los contribuyentes.'

Art. 19. Se prohibe|2lodo ^adeudo al 
fiado; y cuando esté en práctica hacerlos 
con prendas en el momento.de expedirse 
la cédula causará cargo, y deberá quedar 
hecho el oportuno asiento en el libro de 
recaudación.

Art. 20. Los adeudos menores que no 
lleguen á un real de vellón, se anotarán 
en un cuaderno dispuesto al efecto; expre
sando el número de la 'cédula rubricada 
que se dé al introductor, los efectos intro
ducidos y la cantidad que satisfaga. En 
los puntos donde sea conveniente, podrá 
establecerse la misma práctica para los 
adeudos que no lleguen á 2 rs., prévia 
aprobación de la Dirección del ramo.

Art 21. Para los adeudos de mayor 
suma se expedirán cédulas á talón, fir
madas por los Fieles é Interventores, en 
que se exprese el nombrejdel contribuyen
te, las cantidades de cada especie y el 
importe total del adeudo, con distinción 
de derechos y recargos.

Art. 22. Cuando en un mismo tras
porte se conduzcan efectos que no adeu
den derechos y especies á ellos sujetas, la 
entrada se verificará precisamente por los 
fielatos designadss para la recaudación, á 
fin de que se haga el pago de derechos de 
aquellas.

Con pertíiiso de la-Adminis- 
tracion se podrán introducir por las puer
tas y portillos no habilitados efeclosfque 
no paguen derechos

También será permitida la 
introducción de la caza menor^ que con
duzcan los cazadores, pagando'el derecho 
corresp'^ndiente en los fielatos ó portillos 
y en este caso causará asiento é ingreso 
en el fielato de recaudación mas próxi

Art. 25. En las estaciones de los fer
ro-carriles donde sea oportuno y conve
niente, se establecerán fielatos de recaí
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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con el fin de que los Sres. Alcal
des y Avunlamienlos <le la provincia 
hallen reunidas las disposiciones á 
que han de atenerse para el desem
peño de sus respectivos cargos, se 
ha hecho una tirada de la ley de 8 
de Enero de 1845, de la que arregla 
las.Diputaciones provincialesde igual 
fec-ha, .y el Heglamento dé 18 de Se
tiembre del mismo año,

Los Sres. Alcaldes cuidarán de 
adquirir un ejemplar en la imprenta 
y redacción del holetin oficial de «la 
provincia y su costo de 8 rs. les sera 
de abono en las cuentas municipales. 
Logroño 28 de Diciembre de 1856. 
^Francisco Paez de la Cadena.

PAaTEDFlCIAl DE Li filCETA.
MINISTERIO DE Q.ACII^NDA.

limo. Sf..- S. .M la Reina (Q D. G } 
se ha servido aprobar la instrucción ad- 
jiinia para la adrain stracion y recauda
ción de la contribución de consumos, es
tablecida por el Real decreto de 15 del 
corriente.

De Real órden lo digo á V. I para su in 
teligencia y efectos correspon'dientes. Dios 
guarde á iL'L muchos añ(’S. iMadricb 24 
de Diciembre de 1836. — Barzanailana.— 
Sr, Director general de contribuciones.

INSTRÜCCIOtN

para la administración y recaudación 
todos tos pueblos dd reino de la con
tribución de cousmuns, esíab/ecida 
por el Real decreto de J 5 del 

comente.

en

CAPITULO!.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art; 1.® En conformidad á lo dispues
to en el Real decreto de 15 del corriente, 
la exacción de la contribución de consu- 
mos en todas las capitales de provin ia, 
puertos habilita los y demás pueblos del 
reino é islaa adyacentes, se limitará á las 

especies comprendidas en las tarifas nú
meros 1.° y 2.’que acompañan a dicho 
decreto, con estricta sujeción à las canti
dades que las mismas señalan, según su 
población ó nombre.

Art. 2.® Bajo ningún pretesto ni deno
minación se podrán imponer arbitrios ma
yores que los derechos señalados á cada 
especie en las tarifas, .sin que precedan 
la.s forraalid.ules prescritas en el art 5.° 
del mencionado decreto Las especies si - 
milares extrang ras ó las de las p ovin- 
cias de Ultramar satisfar ¡n los mi-«raos de
rechos y recargos que las nacionales, ex
cepi uondo las que tienen derechos espe
ciales señala los en las tarifas.

Art 3 ° Tampoco se podrá cobrar de
rechos ni recargos á las especies y artícu
los del reino ó estraogero-; no comprendí 
dos en las tarifas, no siendo similares de 
estos.

Art. 4.® La cobranza de los derechos 
y recargos tendrá lugar en un solo acto y 
por unos mismos empleados.

Art. 5." Ninguna corporación, esta
blecimiento, empresa ni ’ individuo, de 
cualquiera clase y naturaleza que sea, po
drá ser exceptuado dé esta imposición.

Al t. 6 “ Quedan sujetos al pago ínte
gro de. los derechos y recargos correspon
dientes las especies y artículos de las ta- 
,i ¡fas que se empleen como primeras ma
terias para alguna industria ó fabiicácion.

Se exceptúan el vino y aceite que se 
empleen en la fabricación del aguardiente 
y jabón, y el aguardiente, destinado á en
cabezar los vino.s; pero se aumentará al 
vino la cantidad de aguardiente que se le 
mezcle sujetándose a! derecho.

Art. 7.® Los derechos y recargos se 
exigirán á la introducción de las especies 
en las poblaciones, \ á las que se verifi
quen dentro de su término municipal á 
menor distancia de 2,060 varáis contadas 
d' sde k)s muros ó tapias y desde la últi
ma casa de las que forman grupo por la 
senda practicab e mas corla

Los que vivan á mayor distancia satis
farán el derecho mínimo de la tarifa nú
mero l.“

Art 8.” Los derechos serán satisfe
chos por el consumidor, si las especies son 
de cosecha propia, fabricación, depósito, 
tráfico ó granjeria; y por’ el vendedor al 
introducirse las mismas, si se destinan al 
consumo inmediato.

Art. 9.“ Será garantido el importe del 
derecho con las especies destinadas al con-
sumo, ó las de igual clase que pertenez
can'al mismo dueño, sin perjuicio de la 
acción general que corresponde al Fisco.

Art. 10. La clasificación de las pobla
ciones se hará por la administración, y 
será aprobada por las Diputaciones provin
ciales. Los pueblos y la Administración ios que sé introduzcan existen ó no espe- 
podrán respectivamente solicitar queá su cies sujetas al derecho.

costa se rectifiquen los censos; pudiendo 
una y otros recurrir al Gobierno, en que
ja de los acuerdos de las Uipulaciones; én 
las operaciones de reclilicacion deberán es
tar represenladds las dos partes por igual 
número de individuos.

Art. II. Para los efectos de la impo
sición se considerarán como vecinos todos 
los individuos que tengan casa abierta, 
sean ó no cabeza de familia, y los que con 
la misma circunslancia habiten en el ler- 
thiiio del pueblo à menor distancia de las 
2.000 varas, contadas como se expresa 
en el art. 7.°; excluyendo los que vivan á 
mayor distancia, como sujetos solamente 
aiderecho íntimo de la tarifa núm. 1/

CAPITULO 11.

REGLAS Y FORMALIDADES DE RECAUDACION.

Art. 12. Se señalarán los fielatos de 
recaudación según las necesidades y cos
tumbres de cada localidad, por los cuales 
han de introducirse y adeudarse precisa
mente las especies y artículos sujetos al 
pago del derecho.

Art 15. Tanteen los fielatos deque 
trata el art anterior, como en las demas 
puertas y portillos por donde se acostum
bre á introducir generos, frutos y efectos, 
icl reconocimiento de los no sujetos al de
recho se limitará á lo puramente iiidispen- 

'table, á lio de que los empleados se cer
cioren de que en los envases, cargas, far
dos ó bultos que se introduzcan no existe 
ninguno que adeude derechos.

Art. 14. Por punto general se excep
túan de reconocimiento los equipajes que 
se conduzcan por los camiuos de hierro, 
diligencias y sillas de correos, limitándose 
los empleados á exigir de los dueños de
claren verbalmente si conducen alguna es
pecie que adeude derecho; pero precede
rán aquellos á la detención del bulto ó bul
tos en que haya sospechas fundadas ó ve
hementes de que pueda verificarse defrau
dación.

Art. 15. Los géneros, frutos y efectos 
que se introduzcan en galeras, carros o 
caballerías, y que por su número y natu
raleza no sea posible reconocerlos en los 
fielatos y puertas sin ex^sicion de que se 
deterioren, se acompañarán, si lo solicitan 
los interesados, por un empleado á los fie
latos centrales, para que puedan ser reco
nocidos. En general el reconocimiento de 
los géneros libres se hará en los fielatos 
exteriores ó en los centrales a elección de 
los contiábuyentes. dueños ó introductores. 

Art. 16. Enelcaáb del art. anterior 
los reconocimientos se harán inmediata
mente reduciéndolos á las operaciones mas 
precisas, para cerciorarse de si en los bul-

cíes sujetas al derecho.

Art. 17. La exacción de los dereehós 
de las especies y arlícútos comprendidos 
en las tarifas se hará precisamente al in
troducirse por las puertas habilitadas con 
este objeto, pesando, midiendo ó contando 
los efectos que se introduzcan, y verificán. 
dose la Operación ántes del adeudo para 
que este se haga de lo que corresponda le
gítimamente. Cuando en las puertas no 
pueda hacerse con exactitud el peso, me
dida ó recuento, ó se causare al introduc
tor notables perjuicios, será presenciada 
la descarga en el almacén ó punto de su 
destino por un agente de la Administra
ción.

Art. 18. Paralas deducciones de los 
envases ó destares, se seguirán las reglas 
que anteriormente hayan estado estable
cidas en cada pueblo, capital ó puerto ha
bilitado, rectificándose donde fse irroguen 
perjuicios á los intereses de la Hacienda ó 
à los contribuyentes.

Art. 19. Se prohibeplodo ^adeudo al 
fiado; y cuando esté en práctica hacerlos 
con prendas en el momento de expedirse 
la cédula causará cargo, y deberá quedar 
hecho el oportuno asiento en el libro de 
recaudación..

Art. 20. Los adeudos menores que no 
lleguen á un real de vellón, se anotarán 
en un cuaderno dispuesto al efecto; expre
sando el número de la'cédula rubricada 
que se dé al introductor, los efectos intro
ducidos y la cantidad que satisfaga. En 
los puntos donde sea conveniente, podrá 
establecerse la misma práctica para los 
adeudos que no lleguen á 2 rs., prévia 
aprobación de la Dirección del ramo.

Art 21. Para los adeudos de mayor 
suma se expedirán cédulas á talon, fir
madas por los Fieles é interventores, en 
que se exprese el nombrejdel contribuyen
te, las cantidades de cada especie y el 
importe total del adeudo, con distinción 
de derechos y recargos.

Art. 22. Cuando en un inismo tras
porte se conduzcan efectos que no adeu- 
tlen derechos y especies á ellos sujetas, la 
entrada se verificará precisamente por los 
fielatos designadss para la recaudación, á 
fin de que se haga el pago de derechos de 
aquellas.

Art 23. Con permiso de la'Adminis- 
tracion se podrán introducir por las puer
tas y portillos no habilitados efecto/que 
no paguen derechos

Art. 24. También será permitida la 
introducción de la caza menor¡ que con
duzcan los cazadores, pagandofel derecho 
corresp'^ndiente en los fielatos ó portillos 
y en este caso causará asiento é ingreso 
en el fielato de recaudación mas próxi
mo.

Art. 25. En las estaciones de los fer
ro-carriles donde sea oportuno y conve-^ 
niente, se establecerán fielalos de recayl^
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dación para cl adeudo de las especies que 
por aquellas vias se conduzcan; y habrá 
almacenes de depósitos, á fin de custodiar 
IdS que no se destinen al consumo.

En las casas de correos y diligencias 
se adeudarán los derechos de ilas especies 
que se introduzcan en las sillas y carrua
jes, para cuyo tin serán acompañados á 
aquellas por un dependiente desde la puer
ta de entrada.

Art. 26. En las poblaciones'de corto 
vecindario ó estension, habrá un solo fie
lato de recaudación, que "será'culocado en 
un punto central ó dmide mejor concilie 
las comodidades de los introductores.

Art. 27. Ya existan uno ó mas fiela
tos, siempre sarán designados los caminos 
por donde las especies hayan de condu
cirse desde una distancia que no exceda 
de 2,000 varas castellanas, disminuyén
dose ó aumentándose dentro de este lími
te, según lo permita la situación .topográ^ 
fica de la población y sus cercanías y de- 
mas circunstancias que puedan hacer mas 
fácil el resguardo de las entradas.

Existiendo solo un fielato central, se se
ñalarán también con marcas'visibles las 
calles por donde deban conducirse á él las 
especies.

Art. 28. Por regla general serán pro
hibidas durante la noche las introduciones 
de las especies sujetas á derechos; y sola
mente en casos de reconocida necesidad 
las permitirá la Administración, bajojlas 
precauciones que convenga. Sin embargo, 
los trajineros que lleguen por la noche a 
los radios de capitales de provincia ó á los 
pueblos, no serán dé modo alguno inquie
tados, con tal de que ántes de descargar 
las especies den aviso de su número y cía
se á los dependientes del resguardo ó al 
representante de la Administración.

Art. 29. Queda libre el movimiento in
terior de las especies donde existan fiela
tos exteriores de recaudación, concretan
do^ la Administración à la fiscalización y 
vigilancia de los depósitos.

Cuando los fielatos sean interiores, las 
especies podrán circular libremente phr 
las calles designadas al efecto; quedando 
detenidas aquellas que se encuentren en 
otras, si no se acredita documentalmente 
su procedencia.

CAPITULO ni.

ADEUDOS A PLAZO.

Art. 30. Al tenor de lo prescrito en el 
art. 23 del decreto de 15 de Diciembre 
se permitirá la entrada de las especies y 
efectos, sin pagar en el acto en metálico 
el importe de los derechos señalados en la 
tarifa núm. 4 de laS que acompañan á di
cho decreto, admitiéndose letras y paga
rés á los plazos que la misma determina, 
aceptadas, firmadas ó garantidas por ca
sas de comercio de la misma población á 
satisfacción de la Administración. Si el li
brador no ofreciere bastante garantía ó 
fuese desconocido, se admitirán los docu
mentos con la firma de dos personas de 
conocido arraigo en la población, que en 
todo tiempo respondan á la Hacienda del 
valor que representan los documentos ad
mitidos.

Los que resulten irrealizables ó fallidos, 
por carecer de los requisitos expresados, 
serán satisfechos por el empleado' que los 
reciba.

Art. 31. Para disfrutar de la gracia 
de que trata el art. anterior, es indispen
sable que las especies que se introduzcan 
sean por cuenta de sujeto avecindado en 
el pueblo y que ademas se hade inscrito 
en las matrículas de la contribución in
dustrial y de comercio en .clase de alma
cenista, comerciante, ó abastecedor de 
cualquiera de los artículos sujetos al dere
cho. A los que no reunan estas circuns
tancias no podrá concedérseles plazo para 
el pago de los derechos, aunque los adeu
dos excedan de las cantidades mínimas fi

jadas.
I^fampoco se concederá á los introducto- 

ganados para los mataderos, ni á

Fiel de todos los ganados introducidos, 
firmando el recibo en la cédula que, para 
acompañarlos, expedirá el fielálo por uon- 
de hayan entrado.

Art. 42. En el mismo fielato se adeu
darán los derechos con la espresion debina 
líecugiendo el del matadero sus cargos, á 
medida que se vayan satisfaciendo Jas su
mas adeudadas.

Art. 45. Los ganados que se intro
duzcan en los raaladerns y vuelvan a salir 
de la población lo verifuarán acompaña
dos de dependientes, con una cédula del 
Fiel ó empleado del matadero, en que fir
mará la salida el Fiel de la puerta por 
dondesehaya verificado, devolviéndola 
cédula al matadero.

En los pueblos donde existan fielatos 
exteriores se llevará cuenta de los gana
dos que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.

Art. 44. Los particulares y tratantes 
podrán hacer matanza de ganado para el 
consumo de sus casas y para la venta en 
puestos donde lo permitan los Ayunta
mientos, dando conocimiento á la Admi
nistración, y pagando los correspondientes 
derechos por peso y por cada res en vivo á 
su elección, con deducción de los que hu
bieren satisfecho por las introducciones de 
las mismas reses en vivo.

Para este objeto se formarán registros 
de los ganados que existan en el ca-co de 
la población y en las casas del término si
tuadas á mayor distancia de las 2,000 va 
ras cuyos habitantes no se hallen concer
tados con la Administración.

} l registro del ganado de cerda en di 
cho término comenzará en 1.° de Setiem
bre de cada año, y durante el mismo mes 
se harán las declaraciones de las reses; 
quedando sujetas las ocultaciones á las pe
nas marcadas en el art. 26 del Real de
creto citado.

Art. 43. Los ganaderos y tratantes 
podrán hacer también matanzas de cer
dos en sus casas, beneficiarlas y extraer
las sin pago de derechos, pero con inter
vención de la Administración.

Las Administraciones procurarán, por 
todos los medios posibles, concertarse con 
los distritos rurales y casas de labranza 
situadas á mayor distancia de las 2,000 
vara.s por los consumos de carnes, á fin 
de evitar toda clase de intervención endos 
ganados.

Art 46. Del peso registrado para los 
puestos y para las casas particulares, si 
le prefieren al pago de reses en vivo, se 
deducirá un 3 por 100 parala liquida
ción de los derechos; pero no se hará de
volución alguna de estos, cualquiera que 
sea el destino que se dé á las carnes.

CAPITULO V.

ARTICULOS DECLARADOS DE TRANSITO.

Art. 47. Los generos, frutos y efectos 
que se declaren de tránsito sin descargar 
en los pueblos, serán acompañados por 
empleados, desde su introducción hasta su 
salida, sin permitir se descargue ningún 
bulto, contenga ó no especies de adeudo.

Art. 48. Cuando lo que se declare de 
tránsito sean especies sujetas al derecho, 
el Fiel de la puerta por donde se intro
duzcan dará una papeleta al empleado que 
las acompañe, en la que se espresará el 
número de caballerías cargadas y lo.s bul
tos que conduzcan ó el estado de Carga 
del carro ó galera.

Esta papeleta se presentará al Jefe de 
la puerta por donde salgan las especies 
á fin de que, haciendo las confrontaciones 
oportunas, pueda autorizar con su firma 
en la misma la salida de las referidas es
pecies.

Las papeletas se devolverán al fielato 
de donde procedan.

Art. 19 Se prohibe durante la noche 
las inlroduccioues de especies, hállense ó

los de carnes frescas que se dedican inme
diatamente al consumo.

Art. 32. Los comerciantes, almace
nistas y tratantes que soliciten optar á la 
gracia de los plazos, presentarán en los 
fielatos por donde hayan de introducir los 
efectos facturas duplicadas de las cantida
des de cada especie. Los Fieles dispondrán 
sean estas reconocidas como si fueran á 
deudarse; y hallándolas conformes, lo ex
presarán al final de dichas facturdS, auto
rizándolas con su firma. Los interventores 
procederán á fijar los derechos de tarifa, 
y practicarán la liquidación total del im
porte de los derechos del Tesoro y recar
gos establecidos, ¿autorizándola] también 
có-nf su* firma.

Art. 33. Entregada una de dichas fac
turas al introductor, se presentarán con 
ella y concia letra ó pagaré garantido en 
os términos expresados en el art. 30 en 
a. Administración del ramo, la’que, en 

vista de ambos documentos y conformán
dose con ellos, dará una órden escrita al 
Fiel de la puerta en donde se hallan las 
especies’paraque permita su intr*bduccion.

Art. 34. Los Fieles, al recibir^las ór
denes de la Administración, extenderán 
los asientos en el libro de . adeudos por lo 
que resulte de la factura que conservarán 
en su poder, librando aUinteresado la pa
peleta correspondiente como si se hubie
ran satisfecho'en metálico los.^derechos'^de 
las especies que introduzca, en la cual se 
exprese solamente el plazo á que debe ha
cerse el pago.

Art. 33. Los Fieles ó recaudadores al 
fin de cada dia ó semana (según el perio
do de las entregas en Tesorería) presenta
rán en la Administración las órdenes ori
ginales que hubieren recibido, para can- 
gearla.s por las equivalentes cartas de pa
go.

Art. 36• Los Administradores pasarán 
diariamente á la Tesorería, con el cor
respondiente cargareme, las letras y pa
garés que hubieren ’recibido por adeuuos 
de puertas á plazo, despues de sentadas 
en un libro de vencimientos que llevarán 
al efecto, y con la firma del administra
dor ó empleado que los hubiera recibido, 
precediendo la formula deyadmüido bajo 
lili responsabilidad.

En vista del cargareme y de la letra ó 
pagaré, se formalizará el ingreso en Teso
rería, expidiéndose la oportuna carta de 
pago, que causará abono en la cuenta del 
fielato respectivo; conservándolas la Ad
ministración en su poder para entregarlas 
à los Fieles, al recibir las órdenes que los 
mismos les entreguen, y con objeto de jus
tificar su cuenta mensual.

Art. 37. Los Tesoreros cuidarán de 
hacer efectivas las letras y pagarés á sus 
respectivos vencimientos.

Art. 3S. Al verificarse las entregas á 
los participes en los periodos señalados, se 
les descontarán las cantidades que se ba
ilen pendientes de pago, y procedentes de 
adeudos cuyos plazos no hayan vencido. 
A medida que se vayan realizando, se les 
entregarán las sumas que les correspon
dan por cada adeudo.

Art. 39. Las corpnraciones provincia-, 
les y municipales podrán pedir á la Admi
nistración. y esta facilitará cuantas noti
cias consideren convenientes, para cercio
rarse de la importancia de los productos 
que les correspondan.

CAPITULO IV.

ADEUDOS DE CARNES.

PARTE PRIMERA.

Mataderos

Art. 40. En lodos los pueblos donde 
haya mataderos habrá un empleado que 
presencie el degüello de las reses y fisca
lice el peso dp las mismas, haciendo la li
quidación de los derechos que correspon
dan.

Art. 41. Si el matadero está situado 
dentro de la población, se hará cargo al 

no sujetas á derecho. Se exceptúan las 
'que se conduzcan por los caminos de hier
ro, silla-correos y diligencias.

Art. oO. Queda libre la circulación por 
los pueblos, á cualquiera hora del dia ó 
de la noche, del ganado mayor ten vivo y 
del m ñor pasando de se,s reses, tomán
dose por la Administración las precaucio
nes correspondientes para evitar fraudes.

Art 31. Los génen-s y efectos no su
jetos al derecho que se inlroduzi an en'ga- 
leras, caraos o caballería!» y sean declara
dos de tránsito pa'a pernoctar en las po
blaciones, se somet' ián á un ligero reco
nocimiento, sin obligai«les á descargaren 
los fielato.'; pero quédarán bajo la vigilan
cia del resguardo en las posadas ó para
dores, cuando haya si spei ha de que pue
da verificarse defraudación.

Art. 32 Si los artículos ó especies 
declaradas de tránsito para pernoctar 
adendáfan derechos, se depositarán en 
los fielatos ha>la su salida; yen el caso de 
no haber loi al suficiente, se practicará el 
reconocimiento, presentando los dueños ó 
conductores, y en su defecto los posade
ros, una Obligación o prenda que garanti
ce Ins derechos si no se justifica la salida.

Art. 53. Los conductores de las espe
cies declaradas de transito podran vender 
al por mayor el lodo ó pane de elhs, dan
do cuenta â la Administración para satis
facer los derechos corresp< ndienles.

Art. 34. Se considerarán como de 
tránsito las especies que conduzcan fas fa
milias para su consumo en los viajes á 
que se refiere el art 23 uel decreto, y por 
lo tanto quedarán libres de lodo derecho.

CAPITULO VI.

DE LOS DEPOSITO,S.

Depósitos de cosecheros.

Art. 33. Tanto en los pueblos.comoen 
las capitales de provincia y , puei tos habi
litados, excepto Madrid, se permitirá eT 
deposito doméstico á los labradoies y co
secheros empadronados como tales por las 
producciones de la agricultura de su pro
pia coseobd y comprendidos en el último 
repartimiento de la conlribocipn de bie-, 
nes inmuebles en el pueblo donde se soli
cite el depósito ó en otro situado en el ra
dio de siete leguas, contadas por el cami
no practicable ma.s corto, justificando que 
los frutos del deposito pioceden de labores 
hechas por cuenta propia o de rentas en 
especie, y que estas son susceptibles de 
conservarse dos meses.

En las Cósas de campo, cortijos y gran
jas de los términos municipales ne los pue
blos, situadas á mayor distancia de las 
2,000 varas, no se ejercerá vigilancia ni 
intervención en los depósitos, siempre que 
los dueños de aquellas se hallen concerta
dos con la AdrainislraciQii por los consu
mos que Verifiquen y vendan ó extraigan 
en las cantidades marcadas en el art. 64.

Art. 36 .VO será concedido el depó
sito de cosecheros á los propietarios de 
fincas rústicas arrendadas à dinero, obte- 
diéndolo en e&te caso los arrendatarios ó 
colonos. . —

Para los efectos del depósito serán con
siderados como cosecheros los negociantes 
que compran los frutos en el campo ó los 
líquidos en los lagares y molino» para be
neficiarlo de su cuenta, aunque ninguna 
parte proceda de cosecha propia.

A los cosecheros de vino y aceite que 
introduzcan mosto, uva y aceituna para 
elaborar los caldos, se les hará el cargo, fi
jando la cantidad de estos frutos necesaria 
para producir una arroba de aceite ó vino 
en limpio, sin perjuicio de los aforos.

Los cosecheros de aceite y vino, con 
prensa, molinos, lagares, bodegas y al
macenes situados en el término jurisdic
cional de los pueblos à mayor distancia 
de las 2.000 varas, podrán concertarse 
con la Administración por los consumos 
que verifiquen, graduados por un cálculo 
prudencial, para el que puede servir de 
tipo las aranzadas de olivar y de viña qua
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labre cada cosechero.
Los que siendo cosecheros no tengan 

artefacto alguno de fabricación, satisfarán 
la mitad de la cuota que respectivamente 
se asigne á aquellos; quedando unos y otros 
libres de toda fiscalización en los expresa
dos puntos.

Los labradores y cosecheros que aco
pien sus productos en el interior ó en el 
radio dé las poblacione**, al solicitar de la 
Administración se les conceda el depósito, 
señ dará t las puertas por donde deban 
hacerse las introducciones y el local á 
donde hayan de llevarse las especies

Art 51). La Administración al conce
derlos dará aviso à los íiJatos, expresan
do el local.

Art. GO. Los Fieles llevarán una cuen- 
la exacta de lo que se introduzca por ca
da cosechero, reconociendo las especies co 
nao si'hubieran de pa ar derechos.

Art 61. Los mismos fieles exigirán de 
los dueños de los depósitos, ó de la perso
na autorizada por ellos, un documento fir
mado de las introducciones, según se va
yan verificando, en el que conste el dia, 
cantidad y especie de cada introducción 
y en su equivalencia entregarán papeletas 
firmadas también, en que consten las 
mismas circunstancias.

Tanto los documentos como las papele
tas tendrán numeración igual y con dati
va por Cada depósito.

Art. 62. Los dueños de los depósitos 
tienen la obligación de marcar con nume
ración clara la cabida de cada envase.

Art. 63 Los Fieles remitirán á laad-' 
ministracion los documentos que les hu
bieren cedido los introductoies con una 
factura de ellos, en que resulte, con dis
tinción de especies, las canlidade.s totales 
introducidas, quedándose con los asientos 
que dichos documentos hayan producido 
en un libro destinado á este objeto;

Art. 64. Las salidas de los depósitos 
no podrán verificarse en menor cantidad 
de una arroba en los liquidos con envase.s 
de madera, cristal, vidrio ó barro, y de 
dos arrob.is en cualquiera’ otra clase de 
envase. En el aguardiente se reducejá la 
mitad según los envases.

De las demas especies comprendidas en 
la tarifa número 3, no podrán hacerse sa
lidas en cantidades menores de dos fane
gas ó arrobas, según la unidad señalada 
para la exacción del derecho.

Art 65. Para que puedan abonarse 
las salidas, és indispensable que los cose
cheros las soliciten déla Administración, 
señalando la puerta por donde se propon
gan hacer las extracciones, el día en que 
han de tener lugar, el local de donde pro
cedan y la cantidad de cada especie. La 
Administración les facilitará unafpapeleta 
donde consten todas estas circunstancias, 
laque será entregada al Fiel de la puerta 
por donde se verifique la salida, quien, 
prévio el reconocimiento de las especies, 
la anotará en el libro correspondí nte, po 
niendo al pié de la papeleta la palabra sa
lió, que firmarán el Fiel y el cabo o de 
pendiente del resguardo de servicio eñ la 
puerta, entregándosela al interesado.

Art. 66. Las Administraciones abrirán 
una cuenta à cada cosechero por las espe
cies constituidas en depósito, cargándoles 
las cautidaili'S que consten introducidas 
por los documentos de los fielatos, y abo- 
üándoles las salidas, adeudos, derrames 
jusiificados y demas qué constituyan le
galmente baja.

Art 67 Cuando un cosechero venda el 
todo ó parte de los artículos de su depósi
to á otro almacenista ó traficante de la 
población, dará parte ála Administración. 
En este caso se concederá nuevo depósito 
si el comprador tuviere derecho á él y lo 
solicitare; y se exigirán los derechos ó se 
concederá el plazo que corresponda á la 
importancia de los mismos, con arreglo á 
la escala de la tarifa núm. 4.

Art. 68. Las liquidaciones de los de
pósitos se practicarán á los respectivos 
vencimientos de los plazos ó cuando lo pi
dan los interesados, en vista de los cargos, 
salidas, adeudos y abonos.que resulten, 

haciéndoselas confrontaciones oportunas 
}nlre los asientos de la Administración, 
las noticias de los Fieles y las que pre
senten los cosecheros. Los dueños de de
pósitos pagarán por quincenas los dere - 
chos de las especies que dén al consumo.

Art.. 69. Las especies que entren para 
depósitos y se encuentren despues de pa
sados los fielatos sin las papeletas que es
tos deben expedir, se considerarán como 
introducciones fraudulentas. También se
rán vigiladas por el resguardo las salidas 
de los deposi’os^para evitar vuelvan à la 
población.

Art 70 En-las poblaciones donde so
lamente existan fielatos centrales ó inferió, 
'es, se solicitarán los depósitos con las for
malidades presciitasen los artículos ante- 
Jores, y se lomará razon en dichas ofi. i- 
nas de cada entrada y salida, procurando, 
en estas operaciones conciliar la comodi-’ 
dad é interés de los contribuyentes con la 
eguridad de los derechos del Fisco.

Art. 71. Tanto en estas poblaciones 
como en las que no existan fielatos inte
riores ni est' llores, los cosecheros solici
tarán permisos para introducir las canti
dades que aproximadamente hayan de 
componer los depósitos, expresando el lu
gar ó lugares donde se propongan custo
diar los caldos; y concluidas las introduc
ciones, se practicará un aforo, y otro an
tes de comenzar el acopio de las nuevas 
cosechas, exigiéndose el derecho de las 
diferencias rebajadas quesean las salidas 
para oíros puut s, he ha^ con conocimien- 
!0 de la Vdihinistracion y con deducción 
de las sumas pagadas.

Alt. 72. La Administración evitará 
cuanto le sea posible girar aforos extraor
dinarios á las bodegas o almacenes de los 
cosecheros y labradores; y solo en el caso 
de fundadas sospechas de que pueden ser 
defraudados los intereses de la Hacienda 
practicará estas operaciones, valiéndose al 
efecto de los medios menos incómodos y 
más oportunos según la costumbre de la 
localidad.
' Si los cosecheros no se conformaren con 

las cantidades aforadas por la Administra- 
(don, á pretesto de contener más ó menos 
líquidos los envases, la Administración 
podrá sobrellavar las bodegas; cuidando 
de interceptar toda comunicación interior 
hasta comprobar el resultado á la termi
nación de los depositos

Los aforos se haráji con intervención 
(le la Autoridad local si lo solicitare el 
dueño del depósito.

Art 73. Por regla general será libre 
la circulación interior de las especies que 
hayan satisfecho los derechos; pero se ne
cesita dar conocimiento á la Administra
ción del movimiento de las que se hallen 
constituidas en depósito, y sufrirán los in
teresados las penas á que hava lugar por 
las introducciones que sin permiso verifi
can en los puntos donde no existan fiela
to' exteriores, ó no vayan por las calles 
designadas, cuando estos sean interiores 
despues de cerradas las cosechas; abonán- 
do^e^so o las salidas para otros pueblos y 
ventas para el mismo siempre que opor
tunamente se haya dado cuenta de ellas 
á la Administración.

Art. 74. Si el resultado de los aforos 
justificare la defraudación de derechos, 
ademas de satisfacerlos el dueño del depó
sito, pagará una mulla de 100 á l,000rs. 
que, a propuesta de la Administración, 
determinarán los .Alcaldes ó Gobernadores 
según las circunstancias del caso, quedan
do ademas bajo la especial vigilancia de 
la Administración.

Art 73. Cualquiera que sea la época 
de la concesión, todos los depósitos con
cluirán y serán liquidados á fin del año. 
Los dueñosi podrán reclamarle de nuevo, 
y les será concedido, à contar desde 1 ° 
de Enero del año inmediato siguiente.

Art. 76 Será libre de derechos el 
aguardiente que se introduzca para enca
bezar los vinos de los depósitos ó almace
nes siempre que sea citada la Administra
ción, verificándose la mezcla en la pro
porción que corresponda á la clase del lí

quido y costumbre del pais, aumentando 
el cargo de los vinos.

Art. 77. En la liquidación final de 
cada depósito de líquidos se abonará por 
mermas y derrames el 4 por tOO ;de la 
cantidad que se adeude como consumida 
en el interior de las fioblaciones. También 
se deducirán las perdidas por rompimien
to de envases ó descomposición de las es
pecies, si en el primer caso fué citada 
oportunamente la Administración, y en e 
segundo pudo esta cerciorarse de que la 
especie quedó inutilizada para el consu
mo en su estado natural.

CAPITULO VIL

DRPOSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES Y 
ESPECULADORES.

Art. 78. Será concedido el depósito 
doméstico á los negociantes, comercian
tes y especuladores en grueso si se hallan 
inscritos como tales en las matrículas de 
la contribución industrial de cada pobla
ción, comprometiéndose á introducir anual
mente, cuando menos las cantidades de 
cada especie que determina la tarifa nú
mero 3.“, y extrayendo para otros pueblos 
del reino, de las provincias de Ultramar ó 
del extranjero la mitad del total despacha
do en el mismo periodo

Art. 79. Las licencias de estos depó
sitos serán por un año, renovándose con
cluido este plazo siempre que se haya 
cumplido lo dispuesto en el art. anterior: 
para lo cual se practicará el conveniente 
aforo y liquidación de entradas, salidas y 
pago de derechos, quedándolas existencias 
que resulten como cargo del nuevo depó
sito.

Art. 80. Si del aforo y liquidación re
sultare que los negociantes ó es()eculado- 
res al por mayor no hubiesen introducido 
en los depósitos las cantidades señaladas 
en la tarifa núm. 3.°, ó extraído de ellos 
la mitad de las depositadas, se considera
rán como destinadas todas al consumo in- 
mediatf», exig éndoles al conlado o al pla
zo que corresponda el importe de los de
rechos de las existencias que resulten.

Art. 81. Para las entradas y salidas 
de las especies y todo lo demas que tenga 
relación con los depósitos, la Administra
ción y los comerciantes, tratantes y espe
culadores se sujetarán á lo dispuc'lo para 
los depósitos de cosecheros y labradores 
desde el art. 58 hasta el 77 de esta ins
trucción.

CAPITULO VIII.

DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS.

Art. 82. En Madrid y en las capitales 
y puertos donde sea conveniente y-haya 
locales a propósito para conservar las es
pecies se establecerán depositos adminis
trativos, en virtud de un espediente espe
cial para cada pueblo, en que serán con
sultados todos los comerciantes y espe
culadores en grueso de la especie ó espe
cies que deban sujetarse á él, establecién
dose las tarifa.s que hayan de regir por 
gastos d.e almacenaje, prévia siempre la 
aprobación del Gobierno.

Art 83 En las capitales ó puertos 
donde haya depósitos administrativos, la 
Hacienda pública responde de los efectos 
depositados, y abonará á sus dueños al 
precio de plazas las faltas justificadas que 
resulten, por mútiia avenencia ó por deci
sion arbitral.

Art. 84. La Administración cuando.se 
presenten géneros al depósito que se halle 
bajo su vigilancia y custodia, éxigirá del 
dueño facluraá duplicadas en que consten 
el número de bultos cou distinción de en
vases, el peso de cada uno y sus marcas 
especies que contengan y su estado; y en
terada de la exactiud de la declaración, 
devolverá autorizada una factura con una 
papeleta númerada corlada de un libro 
talonario, en que se haga referencia á, la 
otra factura que debe quedar en poder de 
la Administración.

Ar). 83. Las estracciones se verifica

rán en virtud de órdenes escritas de los 
dueños de los depósitos ó de sus apodera
dos, debidamente autorizados, observán
dose por la Administración las precau
ciones que marca la segunda parle del 
art. 63 con las especies que hayan de sa
lir fuera de la población.

Art 86. Las especies que salgan de 
los depósitos para el interior de las pobla
ciones se considerarán como destinadas al 
consumo, y se exigirán los derechos á los 
tres dias de haber tenido aquellas efecto, 
ó bien se concederá el plazo para el pago 
conforme á la tarifa núm. 4.°

Art. 87. .\o se concederá el depósito 
doméstico á los comerciantes, especulado
res y traíanles en las poblaciones donde 
se hallen establecidos los depósitos admi
nistrativos; pero en este caso las introduc
ciones pueden limitarse durante el año á la 
mitad de las cantidades que marca la ta
rifa núm. 3.“, guardando la misma pro
porción en las extracciones.

La duración de los depósitos no tendrá 
tiempo limitado.

Art. 88 Las liquidaciones de almace
naje tendrán lugar cada tres meses, res
pondiendo los dueños de su puntual pago 
y de los derechos que se adeuden con los 
géneros depositados.

Cuando se concluyan las especies de un 
depósito se hará en el acto la liquidación 
de lo que adeudare por almacenaje y de
rechos, no permitiendo salir los géneros 
hasta que se halle satisfecha la Hacienda.

Art. 89. Si hay sospechas de que pue
dan averiarse algunas de las especies de
positadas, se avisará inmediatamente á 
sus dueños ó apoderados; y en el caso de 
no presentarse, se oficiará al Síndico del 
Ayuntamiento para que nombre un co
merciante, especulador ó tratante del mis
mo art., á fin de que las reconozca, tase 
y se vendan por la Administración en pú
blica subasta al mejor postor.

El importe de la venia, deducidos los 
derechos y recargos, si se destinan al con
sumo, gastos de almacenaje y subastas, se 
conservará en depósito en íos estableci
mientos destinados á este objeto, á dispo
sición de sus dueños ó legítimos herederos 
por el término de cinco años; pasados los 
cuales, y prévias las citaciones legales, se 
adjudicará al Estado.

Art. 90. Las especies que, aun cuando 
no experimenten avería, no tengan movi
miento por espacio de un año, si hubieren 
pagado el almacenaje, satisfarán el doble 
importe de las tarifas de este: y si nó es
tuviere satisfecho, se reclamará de quien 
corresponda, ó venderá por el mismo mé
todo que expresa el artículo anterior, la 
parte necesaria de las mismas especies 
para satisfacerlo, aumentándose también 
en un duplo los gastos de conservación.

Art 91. La Hacienda no responde de 
la disminución del peso de las especies, ni 
le la avería producida por causas natura- 
es, cuando pueda atribuirse al estado de 
lumedad, sequedad ú otros motivos, toda 
vez que no resulten fracturados ni altera
dos los envases.

Art. 92. La tarifa de almacenaje se 
imitará á lo absolutamente preciso para 

conservación de los edificios y gastos de 
adminiJracion, cuidando el Gobierno de 
exigir à los empleados en los depósitos las 
garantías necesarias para responder de los 
efectos.

CAPITULO IX.
FERIAS Y MERCADOS.

Art. 93. Los cosecheros, comerciantes 
y especuladores que quieran sacar espe
cies de los depósitos para las ferias y mer
cados, lo solicitarán de la Administración, 
a que dispondrá se haga un reconocimien

to al salir las especies y otro al volver á 
ntroducirse, á fin de abonar en la cuenta 
e cada depósito la diferencia qué resulte.

CAPITULO X.
DERECHOS MÓDICOS.

Art. 94. En los pueblos, capitales de
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provincia y puertos habilitados donde sea 
conveniente y lo soliciten ios cosecheros, 
tratantes y especuladores de alguna espe
cie, la Hacienda podrá celebrar ajustes al
zados, ó establecer derechos módicos con 
los gremios respectivos, por las cantidades 
de los aiticulos que se introduzcan.

Art. 95. Para que puedan tener efecto 
estos ajustes, es indispensable que opte 
por el contrato la mayoría absoluta de los 
cosecheros, comerciantes y tratantes del 
artículo que sea objeto del ajuste, y que la 
cantidad que del mismo se introduzca en 
la población sea cuadrupla del consumo 
calculado á la misma, sacando ambos datos 
del año común del último quinquenio.

Art. 96. Con estos antecedentes se 
instruirá expediente para cada localidad y 
artículo, en que se demuestre la conve
niencia de establecer el derecho módico, 
fijando el tanto que deba satisfacer la es
pecie; cuyo expediente se consultará al 
Gobierno, por conducto de la Dirección 
del ramo.

Art. 97. En las poblaciones ajustadas 
por derechos módicos sobre alguna especie 
o artículo de las tarifas, no se concederá 
depósito doméstico ni administrativo de los 
mismos.

Art. 98. Establecido el derecho módi
co para una especie, la vigilancia de la Ad
ministración quedará reducida á fiscalizar 
las cantidades que entren en la población, 
y á exigir los derechos devengados, que
dando completamente libre el movimiento 
ulterior de la referida especie.

Art. 99. La duración de los contratos 
de derechos módicos no podrá ser por mé- 
nos de dos áños ni por más de cinco, y si 
al terminar el plazo fijado los especulado
res ó la Administración no solicitan, con 
tres meses de anticipación, la rescision ó 
modificación del contrato se considerará 
prorogado por el año siguiente.

Art. 100. • En el caso que se aumenten 
ó disminuyan los derechos de tarifa que 
sirvieran de base para señalar los módicos, 
estos serán alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 101. Se tendrán en cuenta los ar
bitrios impuestos ó que se impongan á las 
especies sujetas al derecho módico, reci
biendo los partícipes la parte proporcional 
que les pertenezca.

CAPITULO XI.

FÁBRICAS DE JABON Y AGUARDIENTE.

Art. 102. No podrá establecerse nin
guna fábrica de aguardiente ó de jabón 
duro ó blando, en las poblaciones y sus 
términos jurisdiccionales, sin permiso de 
la Administración. Esta, al reconocer la 
fábrica, tomará razon de los alambiques, 
vasijas, calderas y refriantes, y del local 
destinado á los mismes objetos, para cer
rar toda comunicación interior con otros 
edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de con
tener el aguardiente ó el vino para su fa
bricación, asi como las calderas de jabón 
duro ó blando, tendrán marcado el núme
ro de órden que les corresponda y su cabi
da exacta, bajo la responsabilidad del fa
bricante. La Administración se asegurará 
de la exactitud, y sin su consentimiento no 
podrá hacerse en ellas aumento, sustrac
ciones ni alteración alguna.

No serán permitidas, para la fabricación 
del jabón duro, calderas de ménos cabida 
que la de 30 arrobas cada una.

Art. 105. Las fábricas de aguardiente 
y jabón, situadas en los términos munici
pales de los pueblos á mayor distancia de 
2,000 varas, podrán concertarse con la 
Administración, según la importancia de 
sus productos y consumos que se las su
ponga, teniendo presente el vecindario del 
pueblo de quien dependa y sus inmediatos, 
el número de calderas ó alambiques fijos 
que funcionen, y demas circunstancias del 
caso, estableciéndose, de común acuerdo 
entre la Administración y los fabricantes, 
tipos fijos para cada caldera ó alambique.

En las fábricas asi concertadas, cesará 

toda intervención en las operaciones y exis
tencias del vino, aceite y especies elabo
radas, siempre que las ventas se hagan al 
por mayor. Para verificarlas al por menor, 
será necesario permiso especial de la Ad- 
ministrecion.

Art. 104. Los fabricantes de aguar
diente y jabón situados en las poblaciones 
y sus radios no concertados, cuando hayan 
de dar principio á las elaboraciones, pre
sentarán á la Administraciou, 12 horas 
ántes, si la fabricación e>lá en el pueblo, y 
24,si se halla en el término jurisdiccional, 
una nota duplicada en que se exprese:

1 .°. La cantidad de vino y aceite que 
se destine á la fabricación del aguardiente 
y jabón.

2 .® El número de coladores, alambi
ques ó calderas de que se proponga hacer 
uso diariamente.

3 .° La hora que en cada día ha de en 
ceoderse y la en que ha de apagarse el 
fuego bajo las calderas en la fabiicacion 
del aguardiente, y la en que comience la 
del jabón. '

4 .® El número de dias próximamente 
que durará la fabri<'acion.

Si el aguardiente hubiera de fabricarse 
con casca de uva, ó con sebos y grasas 
el jabón, se espresará asi en las notas.

La administración devolverá al fabri
cante uno de los ejemplares de la nota, con 
espresion de quedar el otro en ella.

Al t. 105. Durante las operaciones de 
la fabricación, la Administración lomará 
las medidas que considere convenientes, 
sin incomodar al fabricante ni embarazar 
aquellas, para que despues de. concluidas 
tenga un exacto conocimiento de la- ar
robas de aguardiente y jabón fabricadas y 
el vino y aceite invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fabri
cantes de las orrobas de aceite y jabón que 
resulten en estado de destinarse al consu
mo, y de las que por cualquiera motivo 
no se hallen perfeccionadas, hasta que se 
acaben de inutilizar ó sirvan en las fabri
caciones sucesivas.

Art. 107. Considerándose las fabricas 
de aguardiente y jabón como puntos de 
depósito de estos artículos, se les hará 
cargo de las cantidades fabricadas abo
nándoles las que vendan á comerciantes ó 
tratantes que tengan concedidos depósitos 
ó paguen al contado ó á plazo, y las que 
eslraigan para otros pueblos; de las dife
rencias que resulten satisfarán los dere
chos, cualquiera que sea el destino que s 
es haya dado.

Art. 108. La salida para otros pueblos 
se arreglará á lo dispuesto en el art. 64 
de esta instrucción

Art. 109. De, tres en tres meses, ó 
ántes si la Administración lo estimase con
veniente, se vérifie rán liquidaciones de 
existencias en las fábiicas para exigir los 
derechos de las que resulten destinadas al 
consumo interior.

Art. lio. Las fábricas de licores, y 
las de rebajar ó refiuar aguardientes, es
tán sujetas á la misma fi calizacion y for
malidades que quedan prescritas, * si las 
materias que inviertan se hallan consti
tuidas en depósito; y quedarán libres de 
toda intervención, si han satisfecho los 
derechos de tarifa.

Art 111. Será concedido depósito de 
vino á los fabricantes de aguardiente, en 
el concepto de que no salidará derechos 
el que se emplee en la fabricación, con la 
intervención prevenida; pero los adeuda
rá inmediatamente la parte que se desti
ne á otros usos.

Al t. 112. De igual beneficio disfruta
rán los fabricantes de jabón por el aceite 
que empleen en las calderas. La Adminis
tración tomará las disposiciones conve
nientes para mezclar el líquido que se des- 
t ne á este uso con una materia cualquiera 
que lo inutilice para el consumo, en cuyo 
caso cesará la intervención en el depósi
to de este líquido.

La materia más conveniente es el aguar
rás en la proporción de tres á cual-o li
bras por cada ICO arrobas de acede

Art. 113. Serán devueltos los dere

chos del vino y aceite invertidos en la fa
bricación del aguardiente y jabón, siem-. 
pre que en el acto de destinarse á los 
alambique.s ó calderas se justifique debi
damente haberlos satisfecho.

Art. 114. Si las fabricas se hallaren 
fuera de. las poblaciones á mayor distan
cia de 2,000 varas, aunque no estuvieren 
concertadas, no se ob igará á los dueños 
à presentar el vino y aceite en los fielatos 
con lal de que dén parle anticipado de las 
partidas que reciban para -que .a Admi
nistración lome las’ medi.ias que juzgue 
oportunas en comprobación del hecho.

Art. 115. La Ádministiación podrá 
inspeccionar y aforar los depósitos de vino 
y aceite, cuando lo boga por convenien
te, asi como también las existencias de 
aguardiente y jabón que resulten en las 
fábricas no concertadas, visilando estas á 
cualquiera hora durante todas las opera
ciones de la fabricación.

Art. 116. Siendo el único objeto que 
tiene la Hacienda, al intervenir ta> fábri
cas de aguardiente y jabón, asegurarlos 
derechos de ámbas especies y la inver
sion del vino y aceite, únicas primeias 
materias sujetas al impuesto, la Admi
nistración evitará inspeccionar el número 
y cantidad de los demas arlícu os que en
tren en la fabricación, limitándose à com
probare! resultado de las operaciones.

Art. 117. En las poblaciones donde la 
fabricación del jabón y aguardiente ex
ceda de los consumos que se calculen, la 
Administración podrá celebrar también 
ajustes alzados por las cantidades que se 
destinen al consumo.

' En los casos que tenga lugar el ajuste 
ó convenio, cesará loda intervención en el 
producto de las fábricas, pero será riguro
sa exacta en los depositos de vino y 
aceite.

CAPITULO XII.

FABRICAS DE CERVEZA.

Art. 118. Las fabricas de cerveza es
tarán sujetas, respecto á ."U establecimien
to y funciones, á las mismas foimalidades 
que quedan prescritas para las de aguar
diente y jabón desde el art. 102 al 105 de 
esta instrucción.

Art. 119. Se prohibe en estas fábricas 
el uso de calderas de menor cabida de 50 
ai robas, mi fiéndose la capacidad de cada 
caldera llenándolas de agua.

Art 120 A cada fabricante se le ha
rá cargo por el núramo de cocione.' y por 
la cabida de cada caldera, con deducción 
de un 25 por 100, abonándóseles ademas 
las perdidas que sufran por rompimiento 
de caldera ú otro envase á excepciou de 
las botellas.

Art. 121. La liquidación de derechos 
se hará cada trimestre ó ántes, abonando 
á los fabricantes las salidas que hayan 
verificado para fuera de las poblaciones, 
siempre que hubieran sido cou conoci
mientos de la Administración.

Art 122. La Administración procu
rará hacer conciertos con los fabricantes 
á fin de que cese loda íi'Calizacion en < s- 
las fábricas , y quede en libertad el mo
vimiento de la especie.

CAPITULO XHI.

VENTAS AL POR MAYOR Y POR MENOR DE 
LIQUIDOS.

Art. 125. Serán permitidas las ven
tas al por mayor en los depósilo.s legal
mente constituidos, y en los alm acenes 
de los sujetos que se hallan inscritos co
mo almacenistas en las matrículas de la 
contribución industrial.

Art. 124. Los dueños de los depósitos 
darán parte á la Admioislracion délas 
ventas que verifiquen para los puestos 
al por menor. del pueblo, siendo respon
sables de los derechos cuando no medie 
esta circunstancia.

Art 125. En lorias las poblacmnes 
donde haya establecidos fielatos exterio

res ó de entrada, serán libres las ventas 
al por menor y por mayor, sin sujeción á 
ninguna regla administrativa, dirigida á 
asegurar los derechos.

Art 126, En los demas pueblos la 
venta al por menor del vino, sidra, aguar
diente, licores y aceite se hará en pues
tos públicos establecidos con licencia é in
tervención de la Administración, la que 
obligara á poner en la puerta ó parle ex
terior un signo ostensible, rótulo ó señal 
según la costumbre del i ais, que le dé á 
conocer al público. ,Se entiende por venta 
al por menor la que habilualmeme se haga 
de media arrona exclusive á abajo.

Al t. 127. Todo puC'lo de venta al por 
menor ha de estar separado de los depó
sitos o fábrica de la misma especie'que en 
él se vendiese, y sin comunicación alguna 
interior con ellos.

Se exceptúa solamente á los cosecheros 
y fabricantes declarados tales, que podrán 
vender al por. menor los líquidos de sus 
cobechas y fabricación en los mismos edi
ficios en que tengan las bodegas, si no lo 
verifican también en otro punió de la po
blación. (Se continuará.)

El Comisario de ff. de esta provin
cia con esiafecKa me dice lo siguiente.

Ruego á V. S. se sirva prevenir á los 
Sres. Alcaldes de lodos los pueblos de es
ta provincia por medio del Boletín oficial 
de la misma, que en lo sucesivo exijan de 
las tropas á quienes bagan cualesquiera 
suministro, que ademas del, Regimiento 
con que encabecen sus respei tivos roci 
bos, espresen el Batallón, Escuadrón ó 
Bqleria, en el concepto de que no me se
rá posible admitir á liiiuiilacion aquellos 
que carezcan de este indispen.<able requi
sito, en justo obedecimiento á lo que rela
tivamente al particular se me previene en 
29 del anterior por el Sr. Intendente mi
litar de este distrito.

Lo que se anuncia al público con el ob> 
jeto de que se cumpla con lo prevenido en 
el preinsef lo o/iao, ó /in de que no pare 
perjuicio alguno á los pueblos que tengan 
que suminislrar à individuos ó partidas 
del Ejército. Logroño'i de Enero de 1857 
—Fi ancisco Paez de la Cadena.

El Comisario de. H. M. de esta provin
cia me d>ce coa esta fecha lo que sigue.

Según me participa en iificio de 31 del 
anterior el Si. Intendente militar de este 
distrito, D. Ildefonso Gallo, vecino de Bur
gos y procurador de su Audiencia terri
torial, ha resultado electo por mayoría de 
votos apoderado general de los hospitales 
civiles del espresado disidió, y con el fin 
de que llegue á conocimiento de las corpo- 
raciones encargadas de aquellos piadosos 
establecí míen lo.> en esta provincia á los 
correspondientes efectos, espeio merecer 
de la fina atención de V. S. tenga á bien 
disponer se ms» ríe el presente oficio en el 
Boletín oficial de la misma.

Lo ijue se inserta en el Bolelin oficial 
de esta provincia, para que llegue á-noti- 
lia de las corporaciones de los espresados 
establecimientos á quienes pueda intere
sar, /jogroño 2 de Enero dé 1857.—Fran
cisco Paez de’ la Cadena.

AATNCIO ■
Se halla vacante la plaza de Albeilar 

de esta villa y sus anejas de Galbai ruli, 
Villaseca y Granja de Ternero, distantes 
la primera media hora escasa, y los dos 
restantes un cuarto de hora también es
caso; su dotación es de 60 fanegas de tri
go: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de treinta 
dias. Sajazarra y Diciembre 27 de 1856. 
—El Alcalde, Angel Albarado.

(Este número consta oe dos hojas.)
LOGROÑO,; IMPRENTA DE RUIZ.
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